
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00761 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA DE JESÚS MÉNDEZ DE SANDOVAL Y PEDRO JOSÉ 
SANDOVAL. 

 
1-. De conformidad con los poderes aportados (archivo No.40), se 

RECONOCE como apoderado judicial de las herederas MARÍA CLEOTILDE 
SANDOVAL MÉNDEZ y BLANCA SOFÍA SANDOVAL DE CORREA al abogado 
JEREMÍAS CAMILO RUBIANO RIVEROS, en los términos y para los fines allí 
indicados dentro del presente asunto liquidatorio. 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No.41 y 42, tómese nota que la 

certificación autorizada en auto anterior fue elaborada y enviada al abogado que la 
solicitó. 

 
3-. Los interesados deben estarse a la realización de la audiencia de 

inventarios y avalúos programada para el próximo 2 de mayo de 2022, a las 8:30 
a.m. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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